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P?Articulo 1,“ Las leyes obligarán en la Península, islas 
Baleares y Canarias, á loa veinte d ias de su promnlgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
en la Cruceta efidai.

Alt. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimi ento.

Arh 3.“ Los leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo ooní rario. (OCdigo ‘civil vigente}

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 do Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten loe reoiboa 
de haber satis tech o los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la 0-aeeta de jÜadrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ek CÓRDOBA Paralas. Fuera de Córdoba Pesetas.

Un mes................................. 8
Trimestre..............................8 25
Seis .....................................16 50
Un afio................................S3

Un mas-........................... I
Trimestre............................11 26
Sais me<^s........................... 22 60
Unaho.................................46

JfÚMero twito, 38 eénUmce de peseta.
Se publica todos loa diaa, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicat 
en loa Rcíefííies Oficiales se han de remitír ai Jefb politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1S64.) 
Los sehores Secretarios cuidarán bajo su maa estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi. 
caree al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 3.^ del plie
go que ha servido de basepara la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parta sin qne antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 cóntimos por linea ó paite de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fresiíeiisia iel Cansejo Je MiDistros
(Qac&ia del 19)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Auguata Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad ea su importante sa
lud.

msnrnHS
Número 868 

REAL ORDEN
Remitido á informe del Consejo de 

Estado en pleno por Real orden de 19 
de Dioiembre última, qoii feoha 16 de 
Enero próximo pasado emitió el si
guiente dietámen:

"Exorno. Sr.: La Seoeión de Gober
nación y Fomento do esta Consejo, re- 
Bumiendo los razonamientos expuestos 
en so dictúmen da 10 de Diciembre úl
timo en el expediente relativo al roouf- 
80 de alzada de D. Federico de Santia
go y Ruiz y otros Diputados provin
ciales, contra los acuerdos tomados por 
la Diputaeión interina de Burgoa en la 
sesión de 6 de Noviembre anterior, 
propuso á V.E., corno resolusión opor
tuna del asunto, los conclusiones si
guientes;

1 ." Que las sesiones que celebren 
las Diputaciones provinciales hasta que 
80 hayan constituido definitivamente, 
serán válidas, cualquiera que asa el 
número de Diputados que ooneurrac á 
las mismas, debiendo tomarae loa aouer- 
^08 por mayoría de votos de 109 qce se 
bailen presentes,

2 .“ Que aprobadas las actas de los 
Vocales de la Comisión permanente, 
ésta procederá en el plazo más breve 
posible á formular dictamen sobre to
das las que se hayan presentado en 
tiempo oportuno, clasificándolas como 
determine el art. 49 de la ley; debiendo 
procederse por la Diputación á resolver 
sin interrupción respecto á las actas 
califioadae como leves, en la misma 
forma que la ley previene para la de

los Vocales que han da componer la 
Comisión permanente de actas.

Í 3." Que los Diputados electos cuyas 
actas hayan sido calificadas de laves, 
pueden tomar parte en la deliberación 
y votación de sus propias actas.

4.“ Que los Diputados electos cuyas 
actas hayan sido deularadas graves no 
podrán tornar parte en las deliberacio
nes ni acuerdos de la Diputación, desde 
el momento que ante la misma se haya 

¡í dado lectura del dictamen, pudiendo 
¿ Únicamente en su día concurrír al seno 
' de la Corporación provincial para el 

sólo efecto de defender su acta.
1 5.“ Que como consecuencia de las 
Í anteriores conclusiones, procede deda- 

rar válida la sesión celebrada el día 5 
! de Noviembre último por la Diputación 
f provincial interina de Burgos,así como 
1 las votacionea verificadas eu dicha se-
* sión, debiendo manifestarse al Gober- 
í nador civil de la referida provincia 
í prevenga al Presidente de edad oonvo- 
S que inmediatamente á la Corporación
3 provincial para que procéda en el plazo 
’ más breve posible á su constitución 
1 definitiva, debiendo atenerse para ello
! ai cumplimiento de Io que se indica 
;■ en las cuatro primeras conclusiones de 
í esta consulta.
j Y 6." Qne las cuatro primeras oon- 
’ elusiones deben declarares de carácter 
i general, por lo que si V. E, estuviere 
; de acuerdo con ellas, debería díctarse 
Í una resolución por ese Ministerio orde- 
^ nando á todas las Dípataoionea provin- 
1 oiales procedan á modificar sus regla- 

mentos para las sesioaes, adaptáudolaa
- à la forma que en las referidas con- 
* elusiones se previene.
í En vista del expresado dictamen de 
; la Sección, considerando V. E. la ur- 
5 gente necesidad de que la Diputación 
i provincial de Burgoa se constituya al 
; objeto de evitar los perjuicios que ae 
i venían irrogando á los intereses de la 

nroviaoiajqae aiendo diversa la dootri- 
' na que existía establecida por las Rea-
1 les órdenes de 1.° de Marzo de 1887,

duda, á juicio del Consejo, las expresa
das Reales órdenes de 1.“ de Marzo de 
1877,12 de Abril de 18^Sy 16 de Mar
zo de 1893, dictadas de conformidad 
con lo informado por la Sección de Go
bernación unas y por este Consejo en 
pleno otras disposiciones que este se 

- complace en coufesar que han sido per
fectamente oportunas, se haa ajustado 
al espirita de la ley, y han resuelto 
con todo acierto los casos que las pro- 

; dujeran.
Í Mas la experiencia ha demostrado 
' Íúe, á pesar de la sana doctrina en ella 
’ couteniday de los preceptos por las mis- 
’ mas establecidos, no son suficientes pa- 
i ra resolver, aplicándoíos estrictamente, 
r casos que,úomo el de la Diputación pro

vincial de Burgos, se hallan fuera de 
toda previsión y revisten el carácter 
de anómalos y ezoepoionales.

De aquí que la Seoeión de Goberna - 
cióo y Fomento, en su deseo de qne, 
como ordena la ley, se constituyera to
do lo antes posible la referida Diputa
ción, en beneficio de los respetables 
intereses que le están por aquélla en- 

1 comendados, y ante la circunstancia 
5 de existir jurisprudencia contradictoria 

i entre algunas de las disposioioues dic
tadas para casos análogos, se viera en 
Ia necesidad de proponer á la aproba
ción de V. E. las cuatro primeras con
clusiones de su dictamen de 10 de Di
ciembre último, siquiera comprendiera 
la Sección, como comprende el Conse
jo, que había y hay divergencia entre 
la doctrina de dicho dictamen y la es
tablecida en las Reales disposiciones 
citadas por V. E., sin embargo de lo 
cual, puede aseguraras que una y otra 
se ajustan al espíritu de la ley, qne si 
bien no contiene preceptos expresos 
respecto de ciertos particulares, tam
poco ¡os contiene prohibitivos delo con
signado en las cuatro citadas conclu
siones propuestas á V. E. por la Sec
ción, atendiendo siempre á que se tra
taba del modo de funcionar las Dipu
taciones proviucíales interinas y no

13 de Abril de 1838 y 16 da Marzo de 
1893,sería conveniente armonizar entre 
sí y con las cuatro primeras oanolusio- 
nes propuestas en el dicta mee de la 
Sección, y díctarse, oyendo á este Con
sejo en pleno, y de acuerdo con el de 
señores Ministros, reglas de carácter 
general para resolver definitivamente 
este asunto y los auálogos que puedan 
supoitarse; que sin perjuicio de revisar, 
s? procediese, el acuerdo que ahora se 
dicta, revision que tendría lugar, en su 
caso, después de cumplidos los trámi
tes indicados, resolvió por Real orden 
de 19 de Diciembre último de confor
midad con el dictámen emitido por la 
Sección da Gobernación y Fomento de 
este Consejo, al solo efecto de que se 
constituyera ahora la Diputación pro
vincial referida en los términos y sen
tido da dicho informe, sin perjuioio de 
la revisión, si procediese, remitiéndese 
el asunto con urgencia á este Consejo, á 
fin de que sobre el mismo emitiera su 
parecer.

En cumplimiento, pues, de Ia ante* 
rior Real resolución, ha examinado el 
Consejo con todo detenimiento los an
tecedentes del expediente objeto de la 
consulta: las soberanas resoluciones ci
tadas en aquélla, y el informe emitido 
sobre el particular por la Sección de 
Gobernación y Fomento, y del estudio 
de todo ello y de las dispoeiciones con
tenidas en la vigente ley Provincial, 
resulta que siendo ésta deficiente para 
la resolución, con arreglo á textos ex
presos de la misma, de los diversos ca
sos qne han ocurrido y constantemente 
vienen prasentándose, se ha impuesto 
y sigue iinponíéndose la necesidad de 
dictar, con sujeción al espíritu de di
cha ley, disposiciones que resolvieran 
los casos particulares quelas motivaron, 
y las de dar carácter general á algunas 
de ellas para los que en lo sucesivo ocu
rrieran respecto del orden de funcionar 
las Diputaciones provinciales interinas 
y acerca de la manera legal de consti- 
tuirse las mismas definitivamente.

Y á esta necesidad obedecieron sín
1
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defiuitivamente conatitaidatt,púe8acer
ca de éstas ya es más explícita la ley.

Ea, además, muy de notar que el caso 
de la Diputación de Burgos, dados loa 
caracteres que le reveatian, demandada 
con urgencia, si aquella había de poder 
oonstituirse en definitiva, Uua medida 
que salvara loa escollos que se presen
taban, los cuales tendrían á que dicha 
constitución no tuviera lugar por lo 
menos hasta que ciertos interesados 
quedaran satisfechos ea sus aspiracio
nes personales.

y ante 6;ta dificultad, no prevista 
en la ley ni en la jurisprudenoia ó doc
trina sentada en las diferentes Reales 
resoluciones existentes,procuraba adop
tar algún temperamento legal que ao- 
luoionara el caso de Burgos y otros 
análogos ocurridos en otras Diputacio
nes provinciales, casos, por otra parte, 
demasiados frecuentes, y por eso la 
Sección, oomprendiéndolo así, y Tien
do, como el Consejo, que en la ley no 
existen presenpoiooes ni medios coer
citivos que poder aplicar por las Auto
ridades provinciales, ni aun por la Su
perior de V. E., á la conducta incorrec 
ta de dichos interesados,creyó que, sin 
separarse del espirito de dicha ley, si
quiera existiera alguna ligera diferen
cia más con las conclusiones de las tres 
Reales disposioiones citadas, que oon 
los razonamientos de las mismas pu
dieran adoptarse las que proponía en 
su dictamen la mencionada Sección, 
oon tanto más motivo cuanto que no 
cabe concebir que ante .dificultades de 
tal ó de semejante naturaleza careciera 
el Gobierno de S. M. de medios de so
lución para ellas, y para dar cumplí- 
miento á la ley Provincial vigente y á 
lo estatuido en la Constitución del Es
tado, que exige la existencia en todas 
las provincias de las citadas Corpora
ciones.

y si estos preceptos fundamentales 
de nuestro actual régimen políticoy 
administrativo no habían de ser letra 
muerta, precisaba dotar al Gobierno 
de S. M. de las facultades necesarias 
para resolver los conflictos referidos, 
ya que ni en la ley Provincial ni en las 
Reales resoluciones dictadas para casos 
particulares existían prescripciones al 
afecto, y por eso la Sección propuso á 
V. E., á juicio del Consejo, con acierto, 
las cuatro primeras conclusiones de su 
repetido dictamen, como consecuencia 
de los razonamientos en el mismo ex
puestos, y que el Consejo se abstiene 
de repetir por no molestar demasiado 
la atenoión de V. E. y una vez que ya 
le son conocidos.

De modo que como el objeto que la 
Sección se propuso en su mencionado 
dictamen de IO de Diciembre último 
fué el de establecer reglas oon sujeción 
á las cuales pudieran resolver los con
flictos que oon frecuencia suelen ocu
rrir en la manera de funcionar é inter
pretar la ley las Diputaciones provin
ciales interinas, una vez que ni en la 
misma ni en las disposiciones posterio
ras existen preceptos expresos que po
der aplicar á los imprevistos y diferen
tes casos que constantemente se pre
sentan, siquiera las mencionadas reglas 
se separen más Ó menos de la doctrina

sentada en las citadas Reales órdenes 
de l.*^ de Marzo de 1887, 12 de Abril 
de 1888 y 16 de Marzo de 1893, dicta
das con acierto para la resolución de 
loa casos particulares que lea ocasiona
ron, pero á pesar de los cuales se note 
en la legislación un vacío que urge y 
precisa llenar en evitaclóu de males 
graves é irreparables, y á fin de impe
dir la existencia de doctrina contradic' 
toris contenida en resoluciones ante
riores á las anteriormente menoñ nadas, 
y entendiendo el Consejo que con las 
cuatro reglas ó conclusiones del repetido 
dictamen de la Sección se remediarían 
loa mencionados conflictos, opina que 
pudiera V. E., de acuerdo oon el Con
sejo de sefiorea Ministros, declarar co
rno reglas de carácter general, si las 
estiu ase acertadas, las cuatro primeras 
conclusiones del dictamen emitido por 
la Sección de Gobernación y Fomento 
en 10 de Diciembre último con motivo 
del caso ocurrido en la Diputación in
terina de Burgos y ordenar que lis Di
putaciones provinciales procedan á re
formar ó acomodar á las mismas sus 
reglamentos interiores, como así se 
propone en la conclusión G.“ de dicho 
diotámen „

Vistos los dictámenes emitidos por 
la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado y por este alto 
Cuerpo en pleno:

Considerando que á fin de evitar las 
i dificultades y entorpecimientos que 

ofrece generalmente la aplicación que 
ofrece la ley de 29 de Agosto de 1882, 
cuando á raíz de toda renovación bienal 
tratan tas Diputaoiones de oonstituirse 
interinamente, son de necesidad la 
existencia de reglas de aplicación y 
observancia constante que suplan en 
lo posible el silencio que en algunos 
casos guarda dicha ley, y eviten las 
perturbaciones que tal estado de dere
cho lleva consigo, con grave mal del 
régimen económico-administrativo de 
las provincias:

Considerando que la primera con
clusión que para ello propone el Con 
sejo de Estado no puede admitirse en 
BU totalidad, toda vez que si con arre
glo á la misma fueran válidas las sesio
nes que celebre la Diputación dentro 
de su período constituyente, oon cual 
quier número de Diputados, podría 
darse el caso de adoptar acuerdos, dic
taminar actas y llevar á cabo las res
tantes operaciones propias de la asam
blea interina dos ó tres Diputados que 
por sí soles no son sufloientee para dar 
el debido cumplimiento á los artículos 
46 y 47 de la ley Provincial; esto es, 
formar la mesa interiua y las Comisio
nes permanente y auxiliar de actas:

Considerando que aunque la referida 
ley, á diferencia de la Municipal, no 
prohíbe á loa Diputadcs la intervención 
en las votaciones que recaigan en sus 
actas ó asuntos que les afecten perso
nalmente, no cabe duda que razones 
de orden moral la impiden, puesto que 
en buenos principios de derecho nadie 
debe ser Juez en causa propia; doctri
na reconocida por la ley de 2 de Octu
bre de 1877 y hecha general por Real 
orden de 12 de Abril de 1883, dictada 
conforme al parecer del Consejo de Es

tado en pleno y de acuerdo con el de 
Ministros:

Considerando que la mera declara
ción de gravedad de un acta hecha por 
la Comisión respectiva no constituye 
causa ni motivo suficiente para privar 
al electo á quien aquella afecte de in
tervenir en todos los actos de la Dipu
tación interina, puesto que si se reco
noce el carácter transitorio de dicha 
declaración, sujeta á la definitiva que ' 
en su día he de dictar la Corporación ! 
constituida, resulta lógico que aquélla ! 
no puede surtir los efectos de un acuer
do firme y ejecutivo; principio en ar- 1 
monía con el espíritu que informa la i 
vigente ley Provincial y reconocida 
por el propio Consejo da Estado en la 
Real orden de 16 de Marzo de 1893;

S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina. Regente del Reino, 
de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Ministros, se ha servido re- Í 
solver: ;

Primero. Que á las sesiones de la j 
Diputación iaterina deben concurrír, ! 
cuando menos, tantos Diputados corno 
cargos hayan de sligirse, al tenor de 
los artículos 46 y 47 de la ley Provin
cial. 1

Segundo. Que aprobadas las actas ¡ 
de Íoá Vocales de la Comisión perma- i 
nente, ésta precederá en el plazo más 1 
breve posible á formular dioiamen so- ¡ 
bre todas las que se han presentado en ! 
tiempo oportuno, elasificándolas como 
determina el articulo 49 de la ley, de- í 
hiendo proeederae por la Diputación á j 
resolver sin interrupción respecto á las ' 
actas calificadas leves, en la misma for- 1 
maque la ley previene para las de los ; 
Vocales que han de componer la Comi- [ 
sión permanente de actas. l

Tercero, Que los Diputados electos ' 
no pueden tomar parte en la votación ! 
desús propias actas. J

Cuarto. Que la deoiaraoión de gra- 
vedad del acta del Diputado electo no ■ 
impide que éste pueda intervenir en ; 
todas las deliberaciones y acuerdos de 5 
la Diputación interina. ;

Quinto. Como consecuencia de lo 
acordado en la conclusión primera, se 
declara válida la sesión celebrada el 6 
de Noviembre último por la Diputación 
provincial de Burgos.

Sexto. Que se considerarán de ca
rácter general las cuatro primeras coa- 
elusiones en los términos expresados, 
debiendo acomodar á las mismas sus . 
respectivos reglamentos las Diputacio
nes provinciales. í

De Real orden lo digo á V. 3. para i 
su conocimiento y efectos consiguien- j 
tes, oon devolución del expediente. Dios í 
guarde á V. 3. muchos años. Madrid 26 j 
de Febrero de 1894.—Ruiz y Cap- j 
depon. j

Sr. Gobernador civil de la provincia j 
de Burgos. j

GOBIERNO CIVIL DB ¿A 
PltOVfliVCIAIDE CÓRDOBA

Circular núm. 955
En los patios exteriores de este 

Gobierno se encuentran depositados 
una barra blanca, vieja, una rucha

. parda de 4 años, un rucho negro de 
| 3 y cinco ruchos rucios de 3 años 
í también,todos con el hierro en el pes- 
Í cuezo que figura una herradura, apa- 
j recidos sin dueño el 2 de Febrero 
1 último en el término de Almodóvar, 
i según me participa el Alcaide. En su 
i virtud he tenido á bien hacerlo pú- 
| blico en este periódico oficial para 
j que la persona que se crea con dere

cho á ellos, pueda reclamarlos en el 
término de treinta días, trascurridos 
los cuales se procederá á venderlos 
en subasta, destinando su producto, 
á la Sociedad general de Ganaderos 
del reino, una vez deducidos los 

j gastos.
Córdoba 16 de Marzo de 1895.

El Gobernador interino, 
Serafín Cano

SECCION DE MINAS
NÚMERO EEL BSPEL.IESTE 3630

Núm. 962
Dou Ssiafiu Cano do Urquiza, Oobernador 

civil interino do esta provincia.
Hago saber: qua por don Agustín 

Alvarez Pareja, vecino de Granada, se 
ha presentado en esto Gobierno de pro- 
vinciu una instancia fecha 11 de Marzo 
actual, solioitando se le concedan vein
te y seis pertenencias para Ia mina de
nominada “Nuestra Señora de las Mer
cedes, de mineral hulla, sita en el tér
mino de Priego y paraje llamado Cerro 
del Tejarilto, que linda al Norte terre
nos de don Francisco Carrillo Nuño y 
don José Torres; á Levante tierras do 
don Agustín Mérida, don Juan Garna
cho, don Marcelino y don Manuel Lott; 
al Sur tierras de la señora viuda é hija 
de don José María Muriel y señora viu
da é hijos de don José Montoro y Ru
bio, y á Poniente con el rió Salado; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designaoión. Se 
tendrá por ponto de partida una cali
cata que se encuentra en el Cerro del 
Tejariilo á unos doce metros del arroyo 
llamado de Montefrío y á unos 150 
metros de la carretera de Alcalá la 
Real; de allí se medirán al Norte 900 
metros; al Sur 400 metros; á Levante 
1000 metros, y á Poniente los restan
tes hasta el completo de los 260000 
metros cuadrados que se solicitan.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean oon derecho para ello.

Córdoba 13 de Marzo de 1895.
El Gobernador interino, 

Serafín Cano

JunU provincial âe IdsMd pública 
DE CÓRDOBA

Número 95?
Extracto de los aouerdos tornados por 

la Junta en la sesión extraordinaria 
celebrada el día 28 de Mayo, bajo la 
presidencia del ilustrísimo señor Go
bernador civil don Eduardo Ortiz y 
Casado.
Aprobar el acta de la sesión anterior, 
Leído el diotámen de la Comisión
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21 DE MARZO DE 1895

nombrada en la sesión anterior, eva- 
coando el cometido qne ea le había 
confiado^ acordó la Junta aprobarlo en 
todas sus partes, y en sn consecuencia 
esoluir del concurso los expedientes si" 
gnientes:

El de doña Adela Acoatini, doña Al
vara Núñez y don Pedro CarreterOj por 
no exhibir cédula persona! ni expresar 
en su iustanoia el punto y fecha de ex- 
pedición de la misma, como previene 
la regla 7? del Real decreto de 27 da 
Mayo de 1884, recordada por orden de 
la Dirección general de 3 de Junio do 
1890,

El don Carlos Martin Doncel y don 
José Morillo Tena, por no expresar en 
sus instan oí as no padecer defecto físico, 
como preceptúa el anuncio de convoca
toria;

El de don Juan Francisco Lavado, 
por no estar expedido el certificado de 
buena conducía en la forma prevenida.

El de doña Josefa Bernabé y doña 
Faustina Garcia, per haber presentado 
ans documentes después de terminado 
el plazo de admisión de solioifúdes.

Aaimismo resolvió pasar relación de
tallada de loe anteriores aspirantes a! 
ilcstrisimo señor Rector de Sevilla.

Fué aprobada la propuesta formada 
para la provisión de la primera Escue
la elemental de niñas del Viso, dotada 
con el haber anual de 1100 pesetas y 
anunciada pera ser provista por con
curso de ascenso, en la siguiente 
forma:

Número I. D. ña Soledad Trapero, 
con 825 pesetas de sueldo y 37 años, 3 
meses y 18 días de servicios.

2. Doña Antonia Nieto Manchado, 
con 825 pesetas y 24 años, 7 meaes'y 
27 días.

3. Doña Tomasa Pérez Saíne, con 
825 pesetas y 23 años, 6 meses y 2 
días.

4, Doña Maria Antonia León, con 
826 pesetas y 21 años, 7 meses y 13 
días.

5. Doña Maria Franciaca Amalia 
Montes, con 826 pesetas y 18 años, 4 
meses y 9 días.

6. Doña Vicenta Morano Vecino, 
con 826 pesetas y 13 años, 7 meses y 
as días.

7. Doña Maria Rosario Orti Buzón, 
con 825 pesetas y 12 años, 11 meses y 
27 días,

8, Doña Carolina Vázquez, con 825 
pesetas y lÜ años, 4 mases y 27 dias.

9. Doña Dolores Mateos López,con 
826 pesetas y 10 años, 1 mes y 2 días.

Para la provisión de la primera Es
cueta elemental de niños de la Casa 
Socorro del Hospicio de esta capital, 
dotada con el sueldo anual de 2CXX) pe
setas y anunciada para su provisión 
on concurso de traslado, aprobó la 
propuesta respectiva, en la siguiente 
forma:

Número 1. D. Francisco Pérez y 
Fuertas, con 3000 pesetas de sueldo re 
conocido y 44 años y 9 días de servi
cios en propiedad en Escuelas públi
cas y en la Inspección de primera en
señanza; y

Número 2. D. Miguel Sánchez Gui- 
gelmo, con 2000 pesetas y 20 años, 6 
meses y 2 días.

j Con lo que se terminó la sesión. Por 
! acuerdo de la Junta: El Secretario, Ra- 
? fael Gonzalez.

( Extracto de los acuerdos tornados por 
la Junta en la sesión extraordinaria 
del día 29 de Mayo da 1894, presidi
da por el ilustrísimo señor Goberna- 

!dor civil don Eduardo Ortiz y Ca- 
sado.
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
La propuesta formulada por la Co

misión respectiva para proveer la Au- 
s xiiiaría de la Escuela de adultos de 
1 Lucena,dotada con 600 pesetas y anun- 
5 ciada para ser prevista por concurso 
6 único, en la siguiente forma:
5 Número 1. Don Juan Antonio Gas- 
i par Minayo, con título superior, 625 
| pesetas de sueldo y 4 años, 3 meses y 
1 29 días.
| 2. Don Alfredo Repiso Bautista,
j idem, con 625 pesetas y 6 meses y 12 
| días.

3. Don Ceferino Oñate Sactillana, 
¡idem, con 260 pesetas y 3 meses y 12 

días.
} 4, Don Ramón Osuna García,idem,
| con 14 años, 7 meses y 9 días de servi- 
i cios, como sustituto, en Escuela pú 
1 blioa,
¡ 6. Don Antonio Diez Burgos, supe-
! rior.
j 6. Don Francisco Sánchez Villa- 
; rreal, idem,
| 7. Don Leandro Gelvez Macarro,
i elemental, con 250 pesetas y 17 días de 
í servicios.
í 8, Don Manoel Horcas Santiago, 
j elemental y con servicios en Auxiliaría 

de párvulos.
? 9. Don Nicomedes Rubio, elemen-
Íí.al y servicios en interinidad.

10. Don José López García, como 
i el anterior.

11, Don Manuel Luna Ascanio, 
5 idem.
j 12. Don Juan J. Partera, idem.

1
13. Juan Orellana Orel ana, idem.
14. Den Francisco Hidalgo García, 

i ídem.
Î Para cubrir la vacante de la Escuela 
j incompleta de niños de Cuenca (Fuente 
? Obejuna), dotada con 276 pesetas y 

anunciada para proverso por concurso 
único, aprobó la siguiente propuesta, 
formada por la Comisión respectiva. 

Número 1. Don Antonio Díaz Bur
gos, superior.

5 2. Don Leandro Galvez Macarro,
1 elemental.
i 3. Don Manuel Horcas Santiago.
i 4. Don N’comades Rubio Molano,
j 6. Don José López García.
j 6. Dou Juan Arias Salido, elemen

tal y con servicios en interinidad.
7. Don Juan J. Partera Camor.
8. Luis Orellana Amor.
9. Don Francisco Hidalgo García.
A continuación ocupóse la Junta de 

la propuesta para la provisión de la 
Escuela de adultos de Añora, dotada 
con 175 pesetas y anunciada por con
curso único, quedando formada de la 
manera siguiente:

Número 1. Don Alfredo Repiso 
Bautista.

1 2. Don Leandro Gálvez Macarro.
1 3. Lon Miguel Madrid, elemental y 
j con servicios en interinidad.

4. Don Manuel Horcas Santiago.
6. Don Nicomedes Rubio Molano.
6, Dan José López García.
7. Don Juan Arias Salido.
8, Don Luís Orellana Orellana; y
9. Don Francisco Hidalgo García, 
Finalmente, para la provisión de la 

Escuela incompleta mixta de Ojuelos 
altos (Fuente Obejuna), igualmente 
anunciada en concurso único y dota,la 
con 260 pesetas, formuló la propuesta 
siga isute:

Número 1. Doña Eloisa Santacruz 
Ballesferos, elemental y servicios en 
interinidad.

2. Doña Maria Presentación López, 
corno la anterior.

3, Don Leandro Gálvez Macarro,
4. Don Manuel Horcas Santiago.
5- Don Nicomedes Rubio Molano.
6. Don Juan áriae Salido.
7. Don Francisco Hidalgo.
Terminados con los anteriores loa 

trabajos relativos ai concurso del se
gunda trimestre del presente año, acor
dó la Junta que, en cumplimiento de 
las vigentes órdenes, se remitan al 
Rectorado las anteriores relaciones y 
los expedientes originales de todos los 
aspirantes, asi admitidos como exclui
dos.

Con lo que se terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junte: EI Secreta

rio, Rafael González,

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Junta en la sesión ordinaria del 
día 30 de Junio del corriente año, 
presidida por el ilustrísimo señar Go
bernador civil, don Eduardo Ortiz y 
Casado.
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
1 Quedar enterada de que según los 
! arqueos efectuados en la Caja de prime- 
? ra enseñanza, en los días 26 de Mayo y 
!8y 26 de Junio últimos, resultaron las 

existencias, respectivamente, de pese
tas 10 767'27: 16.79845 y 19.680'67.

De la orden de la Dirección general 
previniendo que las Asambleas del Ma
gisterio de primera enseñanza sustitu
yan á las Conferencias Pedagógicas,

De que se había publicado en el Bo- 
Í LBTix Oficial la Real orden del Minis- 
I trodePomento dirigidaai de Hacienda, 
[ indicando las medidas que podrían 
; adoptarse para regularizar el pago de 
f las obligaciones de primera enseñanza, 
j De que se habla insertado igualmen 
í te en el periódico oficial, la Real orden 
f dictando reglas para el nombramiento 
í de Maestros interinos, y le que autoriza 
S ¿los Ayuntamientos para que puedan 
f soliciter la liquidación de los recargos 
? sobre contribuciones directas.

Deque asimiemosepublicó en el mis- 
nao periódico,la que determina lasitua- 
oión delos auxiliaresde párvulos nom
brados con posterioridad el 2 da No
viembre de 1888, por loa primeros 
Maestros, y la circular de la Inspección 
genertl, ampliando hasta 1," de Enero 
próximo, el plazo para colocar la ban

dera nacional y el escudo patrio en las 
Escuelaó públicas.

De los nombramientos hechos por el 
Rectorado en virtud de concurso rinico, 
de conformidad con las propuestas for
madas por la Junta, cuyos nombra
mientos fueron comunicados á loa Al
caldes respectivos y á los interesados.

De que se habían concedido quince 
días de licencia à don Jerónimo Zam
brana, Maestro da la primera elemen
tal de niños de Montilla,

De haberse ordenado ai Alcalde de 
Iznájar, procediese á formar el oporta- 
no expediente á la Maestra de la Es
cuela incompleta mixta de Cruz de Al
gaida, por abandono do destino; así 
corno al Habilitado, que suspendiese el 
pago do sus haberes á la referida Maes
tra hasta nueva orden.

De que el Maestro de la superior de 
niños de Cabra, había establecido con 
autorización del Ayuntamiento una Es
cuela gratuita de adultos.

De habarae comunicado al Rectora
do de este distrito y al Habilitado, el 
cese y posesión del Maestro de Bláz
quez, y el Auxiliar de la tercera Es
cueta de niños de Montilla, cuyos des
tinos habían permutado.

De que se trasladó á la Maestra de 
la incompleta mixta de Rivera la Alta 
(Puente Genil), el ofioio del Rectorado, 
admitiéndole la renuncia que había 
presentado.

De que se transcribió al Alcalde de 
Cabra, la orden de la primera autoridad 
escolar de esto distrito, relativa á la 
Escuela de adultos.

De que, como contestación á un ofi
cio del Auxiliar de la Escuela mencio
nada, se le dijo que formase el presa- 
puesto de material correspondiente pa
ra el ejercicio de 1894 á 95.

De haberse remitido á la Junta Cen
tral de Derechos pasivos la relooión de 
las Auxiliarias existentes en la pro
vincia.

De que se pasó al señor Gobernador 
civil, á los efectos que crea oportunos, 
una instancia suscrita por el Maestro 
y Auxiliar de la Escuela de niños da 
Hornachuelos, manifestando que ha
blan sido demandados por el Alcalde 
de la referida villa, ante el Juez muni
cipal de la misma, para que abonen 60 
pesetas que han percibido de más por 
razón de alquileres.

Dal cese del Auxiliar de esta Secre
taría, en virtud de renuncia que te ha
bía sido admitida.

De que se dió conocí mianto al ilus
trísimo señor Rector y al Habilitado, 
de la posesión del Maestro interino de 
Alcaracejos.

De la transferencia hecha por la 
Junta Central para pago de sus pen
siones á las viudas doña Manuela Ga
llardo y doña Dolores Vargas; y delà 
que para atender á eus obligaciones en 
el cuarto trimestre, había efectuado la 
misma Junta.

De que se había dirigido ai Alcalde 
do Villanueva del Rey, un oficio exci
tando su celo para que adopte las me
didas más convenientes al objeto de 
que se cumpla en dicha villa el artículo' 
8.* de la vigente Lay de Instrucción 
pública.
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De un oficio det Alcalde de Pedro 
che, dando coenta de la clausura de las 
Escuelas, por haberse presentado el sa
rampión.

De que se había remitido á la Direo’ 
ción general copia autorizada de las 
actas de las sesiones de los días 15, 23, 
23 j 29 de Mayo último.

De habarse remitido & la Junte de 
Cádiz el recibo suscrito por el Auxiliar 
de la segunda de niños de Belmez, que 
justifica obrar en su poder su nombra
miento de Maestro de la incompleta de 
Palmones, en aquella provincia.

De que se comunicó al Rector y al 
Habilitado la poeesión del Maestro de 
la Escuela elemental de niños de Sileras 
(Almedinilla.)

De que de orden del señor Presiden 
te fueron informados por la Secretaría 
varios presupuestos municipales.

De los ofioios del Alcalde de Priego 
y del Maestro de la elemental de niños 
da la misma población, manifestando 
quedaba abierta Ia Escuela que este 
regenta.

Do haberse remitido á la Maestra de 
Santaella su nombramiento para igual 
destino en Algarinejo (Granada), cuyo 
recibo se pasó á la Junta de dicha pro* 
vinoia.

De que se dió cuenta á Ia Junta 
Centrai de Derechos pasivos del falle
cimiento del Maestro jubilado don 
Francisco de P, Aguavo.

De haberse aplicado al pago de obli
gaciones de primera enseñanza los re
cargos municipales de la provincia, 
cobrados por el Cajero,

De que se pasó á la Delegación de 
Hacienda una relaoión de las cantida
des que por atenciones de instruoción 
primaris debía ingresar en la Caja des
tinada al efecto en el cuarto trimestre 
del presente año económico.

De haberae formalizado el pago á 
los Maestros de Santa Eufemia, Priego, 
Montemayor, Santaella y Fuente Pal
mera, con los intereses de las inscrip- 
oiones de Propios de referidos pueblos.

Da que se remitió al señor Goberna
dor civil una instancia del Maestro de 
la Escuela de adultos de Ducena, en so
licitud de que por el Ayuntamiento de 
Córdoba, se le abone la partida que, 
por concepto de alquileres, le adeuda.

Acordó hacer loa nombramientos in- 
torioos siguientes: oí de Maestro de la 
elemental de niños de Fuente Tójar; 
los de Auxiliares de las Escuelas de 
niños do Montilla, Valenzuela y Bel
mez; los de Auxiliares de las Escuelas 
de niñas de Lucena, Puente Genil, 
Belmez y Pozoblanco; el de la de adul
tos de Cabra y el de Maestro de la in- 
completa de niños de Ochavillo del Río.

Resolvió pasar á informe de la Ins
pección de primera enseñanza un cer
tificado del acta levantada por la Jun
ta local de Hinojosa, en el que se in
teresa se conceda al Maestro de la pri
mera escuela de niños de dioha villa, 
una distinción honorífica.

Asimismo acordó pasar á informe de 
la Inspección del ramo, la instancia 
que dirige á la Dirección general, el 
Maestro de adultos de Montilla, en so
licitud de nuevo título administrativo.

Igual trámite se acordó dar al pliego

de cargos contestado por el Maestro de 
la incompleta mixta de las Pinedas, así 
como ai de la de igual clase de Cañada 
del Gamo.

Quedó enterada de los pueblos que 
habían remitido el estado de las canti
dades que, consignadas en presupues
to, debían ingresar por obligaciones 
de Instrucción primaria ea el año de 
1894 96, y acordó pedir los que falta
ban.

Resolvió pasar á informe de la Ins
pección el expediente de cargos ins- 
trniJo al Maestro de la elemental de 
niños de Hornachuelos.

Autorizar al Maestro de la Escuela 
superior de niños de Baena, para efec
tuar ana transferencia de crédito en el 
presupuesto de material.

Acordó, leído el informe del Ayunta
miento da Blázquez, dejar por vista una 
reclamación producida por la Maestra 
de dicha villa, pidiendo.nuevo local.

Publicar en el Boletín Oficial las 
disposiciones vigentes relativas á va
caciones escolares.

Finalmente acordó dirigir un res 
petuoso oficio el ilustrísimo señor Di
rector general, manifestándole que aun 
está sin despechar le propuesta que, 
para la provisión de la Escuela superior 
de niños de Montoro, se elevó en el 
año de 1888.

Con lo que se terminó la sesión. Por 
acuerdo de la Junta; El Secretario, Ra
fael González,

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 902
Nota de los gastos originados con 

motivo de la reparación del borri
quete que se coloca en la plazuela 
de San Andrés para facilitar el trán
sito en los días de lluvias, cuya 
obra se llevó á efecto en Febrero an
terior

Pts. eta.
Jornales

Por los invertidos en la 
reparación de dicho borri
quete _ 2 50

Por un timbre móvil pa
ra la cuenta 10

Por otro idem para el li
bramiento 10

Total 2 70
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado por el artículo 166 de 
la ley orgánica vigente, se publica 
para conocimiento de este vecinda
rio.

Córdoba 11 de Marzo de 1895.— 
Manuel de Eguilior.

HORNACHUELOS
Número 928

Don Antonio González Urbano, primer te
niente de Alcalde de esta villa.
Hago saber: que hallándose termina

do en borrador el padrón industrial que 
ha de servir de base para la formación 
de la matrícula de subsidio industrial 
de esta villa para el año económico de 
1895 a 96. queda expuesto ai público,

por término de ocho días, á contar des
de la fecha en que aparezca inserto es
te anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para oír reclamaciones, en 
la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo no serán oídas tas que se pre
senten,

Hornachuelos 12 de Marzo de 1896, 
— Antonio González,

ESPEJO
Núm. 934

Don Antonio Pineda López, Alcalde conati- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que terminado por el 

Ayuntamiento de mí presidencia y jun
ta pericial el apéndice al amiliaramien- 
to de la riqueza de este pueblo, que 
servirá de basa para la derrama terri
torial del año económico de 1896 á 96, 
queda expuesto ai público en la Secre
taría municipal, por término de quince 
días, para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
aducir las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Espejo 12 do Marzo de 1896.—Anto- 
ton ¡o Pineda.

B^fea<io^í©Q, Sa^¿d^^
Núm. 966

Fallecimientos ocurridos el día 16 de Marzo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Varón Casado 67 años Cáncer en la lengua

Córdoba 16 de Marzo de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.®: El 
Alcalde, Manuel da Eguilior.

Sección de anuncios
.¿^péjiciiee 

AL

AMILLAR^IENTO
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18.

CUENTAS MUNICIPALES
La de presupues

tos y la del Depo
sitario, con sus rela
ciones y demás for
mularios, se hallan 
de venta en la irn-

ALMODOVAR DEL RIO
Número 936

Don Agna tin Paez Lima, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: qua terminado en borra

dor et apéndice al amillaramiento del 
año económico de 1895 á 96, queda de 
manifiesto en la Secretaría de este mu
nicipio, por término de qoiuce días,, 
para que los interesados puedan exa- 
miaarlo y formular las reolamaoionea 
que estimen oportunas.

Almodóvar del Río 14 de Marzo de 
1896,—Agustín Paez,

LA CARLOTA
Núm. 936

Don Alfonso Romero Sánchez, primer tenien
te de Alcalde y Alcalde accidental de esta-, 
villa.
Hago saber: que terminada la rectifi

cación del padrón industrial do esta 
nominada, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento para 
que pueda ser examinado por término 
de ocho días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, pasados los 
cuales no se oirán las reolamaoionea 
q le se aduzcan por justas que fueren.

Lo que se publica para la general 
inteligencia.

La Carlota 14 de Marzo de 1895.— 
Alfonso Romero.—Francisco A. Cle
rico.

pronta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

IBPOBTmE
Los expedientes 

para el nombramien
to de guardas jura
dos, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA.

Los pedidos se en- 
viau á vuelta de co
rreo.

Imprenta del Diario de Córdeia.
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